
Quito, 7 de octubre de 2011 

Señor doctor 
Camilo Valdivieso Cueva 

Intendente de Compañías de Quito 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad 

Ref:: Cesión de participaciones 

De mi consideración: 

SUEÑOS DE LOS ANDES 

BOUQUETANDES CÍA. LTDA. 

   

  

A 

  

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías, informo a Usted, 
que con fecha 28 de septiembre de 2011, fueron inscritas en el Libro de Participaciones y 

Socios de mi representada, la compañía SUEÑOS DE LOS ANDES BOUQUETANDES 

efectuadas de conformidad con el siguiente CIA. LTDA., las cesiones de participaciones 

  

  

  

detalle: 

Cedente Cesionario Participaciones Valor 
cedidas nominal 

participaciones 

Leandro Remigio Carlos Manuel 3.813 3.813 
Dávalos Guevara Dávalos Maldonado 

Carlos Mauricio Carlos Manuel 

Dávalos Guevara Dávalos Maldonado 15.580 15.580         
  

Los Cedentes y los Cesionarios son mayores de 

nacional. 

Adicionalmente, una vez concluido el trámite sa 

de la nómina de socios debidamente actualizadal. 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casados, hábiles para contratar y obligarse por sí mismos. El tipo de inversión es 

licito se sirva conferirme dos (2) certificados 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

    Carlos Manuel Dávalos Maldonado 

erente Gener 

SUEÑOS DE LOS ANDES BOUQUETANDES CIA. LTDA. 

Exp.: 151301    



  

   

        

    

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA SUEÑOS DE LOS ANDES 

BOUQUETANDES CÍA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

CARLOS MAURICIO DÁVALOS GUEVARA, 
RITA CORINA TERÁN TERÁN, 

LEANDRO REMIGIO DÁVALOS GUEVARA Y 
ROSA MERCEDES MALDONADO DÁVILA 

A FAVOR DE: 

CARLOS MANUEL DÁVALOS MALDONADO 

CUANTÍA: 
US $19,393.00 

      
En la ciudad de San Francisc 

del Ecuador, hoy día DO 

    e Quito, Capital de la República 

DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
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Rita Corina Terán Terán, por sus propios y personales derechos, 

y los que representan por la sociedad conyugal que mantienen, 

y el señor Leandro Remigio Dávalos Guevara y su cónyuge la 

señora Rosa Mercedes Maldonado Dávila, por sus propios y 

personales derechos, y los que representan por la sociedad 

conyugal que mantienen. Por otra parte comparece el señor 

Carlos Manuel Dávalos Maldonado, por sus propios y personales 

derechos y a su vez en calidad de Gerente General y por tanto 

representante legal de la compañía SUEÑOS DE LOS ANDES 

BOUQUETANDES CÍA. LTDA. Los comparecientes son de estado 

civil casados, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, por cuanto me 

presentan sus documento de identidad, y dicen que eleve a 

escritura pública, la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente: SEÑOR  NOTARIO.- En el 

Protocolo a su cargo sírvase incorporar una escritura pública que 

contiene una Cesión de Participaciones, al tenor de las cláusulas 

que se estipulan a continuación.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte, el señor Carlos Mauricio 

Dávalos Guevara y su cónyuge la señora Rita Corina Terán Terán, 

por sus propios y personales derechos, y los que representan por 

la sociedad conyugal que mantienen, y el señor Leandro Remigio 

Dávalos Guevara y su cónyuge la señora Rosa Mercedes 

Maldonado Dávila, por sus propios y personales derechos, y los 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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que representan por la sociedad 

posterior designados en conjunta 

parte comparece el señor Carlos 

sus propios y personales derecho 

el “Cesionario”, y a su vez en 

tanto representante legal de la c 

BOUQUETANDES CÍA. LTDA.- 

Dos punto uno.- SUEÑOS DE | 

LTDA., en adelante la "Com 

escritura pública otorgada ante 
diecisie 

cantón Quito, el día «dieciséis ( 

debidamente inscrita en el Regis 

día diez de marzo de dos mi 

Compañía realizó la reforma d 

Capital, mediante escritura públid 

dos mil nueve, ante el Notar 

debidamente inscrita en el Regis 

día diecisiete de diciembre de da 

de do 

Extraordinaria y Universal d “Sd 

día treinta de abril 

      

siguientes cesiones de p ficipac 

y trans 

(3,905) participacignes de un y 

Estados Unidos de América (U 

Cesionario; y, b) El señor Leand 

DR. RODRIGO S 

talor no 

conyugal que mantienen, en lo 

como los "Cedentes”. Por otra 

Manuel Dávalos Maldonado, por 

5, en lo posterior designado como 

calidad de Gerente General y por 

ompañía SUEÑOS DE LOS ANDES 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

LOS ANDES BOUQUETANDES CÍA. 

bañía”, se constituyó mediante 

el Notario Vigésimo Cuarto del 

le. febrero de dos mil cuatro, y 

tro Mercantil del mismo cantón, el 

cuatro.- Dos punto dos.- La 

e estatuto social y aumento de 

a celebrada el doce de octubre de 

o Tercero del cantón Quito, y 

tro Mergántil del mismo cantón, el 

| nueve.- Dos punto tres.- El    
mil nueve, la Junta General 

cios de la Compañía, autorizó las 

ones: a) El señor Carlos Mauricio 

fiere tres mil novecientas cinco    
ma a favor del 

as 4Auevara cede E 

ALGADO VALDEZ 
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y transfiere tres mil ochocientas trece (3,813) participaciones de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US 

$1.00) cada una a favor del Cesionario. Sin embargo de contar con 

la autorización de la Junta de Socios de la Compañía, esta cesión 

de participaciones nunca se perfeccionó a favor del Cesionario. Se 

adjunta el acta respectiva como documento habilitante de ésta 

escritura pública. Dos punto cuatro.- El día doce de mayo del 

año dos mil once, la Junta General Ordinaria y Universal de Socios 

de la Compañía, ratificó la cesión de participaciones autorizadas 

por la Junta General de Socios señalada en el numeral inmediato 

anterior, especificamente respecto. del señor Leandro Remigio 

Dávalos Guevara y la trasferencia a favor del Cesionario de tres mil 

ochocientas trece (3,813) participaciones de un valor nominal de 

dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) y respecto del 

señor Carlos Mauricio Dávalos Guevara se ratificó la autorización 

para la cesión de tres mil novecientas cinco (3,905) participaciones 

y además se amplió la autorización de cesión a favor del Cesionario 

hasta un total de quince mil quinientas ochenta participaciones de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US 

$1.00) cada una. Se adjunta el acta respectiva como documento 

habilitante de ésta escritura pública. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- De conformidad a los antecedentes 

mencionados, se realiza la cesión de participaciones de 

conformidad a: TRES PUNTO UNO. El señor Leandro Remigio 

Dávalos Guevara cede y transfiere tres mil ochocientas trece 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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(3,813) participaciones de un valor nominal de dólar de los Estados 

Unidos de América (US $1.00) e 

del señor Carlos Manuel Dávalos 

El señor Carlos Mauricio Dávalos 

mil quinientas ochenta (15.58 

nominal de un dólar de los Estad 

mitidas por la Compañía a favor 

Maldonado. TRES PUNTO DOS 

Guevara cede y transfiere quince 

0) participaciones de un valor 

os Unidos de América (US $1.00) 

emitidas por la Compañía a favor del señor Carlos Manuel Dávalos 

  

Maldonado. La transferencia de participaciones se realiza de 

conformidad con el siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 

  

Carlos M 

M 

Carlos Mauricio Dávalos 

Guevara A 

anuel Dávalos 15,580 

ldonado 
  

Carlos M 

M 

Leandro Remigio Dávalos 

Guevara     aldonado 

anuel Dávalos 3,813     
  

CUATRO.- DECLARACIÓN.- Cuatro punto uno.- Los 

Cedentes, declaran que: a) Las participaciones que transfieren por 

el presente instrumento se encuentran totalmente pagadas y libres 

de Cualquier acreencia, recargo 

que se realizan incluyen todí 

p gravamen; b) Las transferencias 

Ds los derechós y obligaciones 

inherentes a las mismas y que cómo sociog/les corresponden hasta 

la presente fecha, incluidos los d 

el presente ejercicio económico 

cuentas patrimoniales que con 

dos.- La señora Rita Corina 

Mauricio Dávalos Guevaratx la $ 

Dávila, cónyuge del señor Lez 
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respecto de utilidades por 

y/ anteriores, reservas y demás 

en a su favor.- Cuatro punto 

rán Terán, cónyuge del señor Carlos 
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ndro Remigio Dávalos Guevara, 
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ratifican su consentimiento en relación a la cesión de 

participaciones que se celebra a través del presente instrumento..- 

Cuatro punto tres.- El Cesionario declara que acepta la cesión de 

participaciones por así convenir a sus intereses.- QUINTA.- 

CUANTÍA.- La cuantía del presente instrumento se fija en 

diecinueve mil trescientos noventa y tres dólares de los Estados 

Unidos de América (US $19,393.00). SEXTA.- EMISIÓN DE 

NUEVAS  PARTICIPACIONES.- El Gerente General y 

representante legal de SUEÑOS DE LOS ANDES BOUQUETANDES 

CÍA. LTDA., debidamente autorizado por las Juntas Generales de 

Socios de la Compañía certifica: SEIS PUNTO UNO Que en las 

Juntas Generales de Socios de la Compañía que autorizaron las 

presentes cesiones de participaciones, estaba representado el cien 

por ciento del capital social y en consecuencia se autorizó por 

unanimidad la cesión de participaciones en los términos constantes 

en ésta escritura pública y que por tanto en cumplimiento de la 

Resolución adoptada procede a: ¡) Realizar el registro de estas 

transferencias en los libros sociales correspondientes; li) Notificar 

a la Superintendencia de Compañías, y; iii) Procede a anular los 

títulos no negociables de participaciones, que han sido objeto de 

esta cesión y en el que constaban los señores Carlos Mauricio 

Dávalos Guevara y Leandro Remigio Dávalos Guevara como 

propietarios de las participaciones que se transfieren, y por ende 

procede a emitir el nuevo título no negociable a favor del señor 

Carlos Manuel Dávalos Maldonado. SEIS PUNTO DOS. Que una 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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An 

vez perfeccionada la transferentia de participaciones el capital 

social de SUEÑOS DE LOS ANDES BOUQUETANDES CÍA. LTDA. 

Queda conformado de acuerdo al ¡siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

SsocIo CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJE 

SUSCRITO Y 
PAGADO PARTICIPACIONES 

US $ 

Dávalos Guevara Carlos 

Mauricio Antonio 13,325.00 13.325 6.50% 

Dávalos Maldonado Carlos 

Manuel Ñ 128,945.00 128.945 62.9% 

Gutt Flinf Marcos 7 6,355 o 6.355 => 310% 

Maldonado Dávila José Vicente 11,275 11.275 5.50% 

Moreano Dávila Cristóbal 

Adrián 24,600 24.600 12% 

Moreano Moncayo Maria 

Eugenia de los Ángeles 10,250 10.250 5% 

Moreano Moncayo Pablo 

Andrés 10,250 10.250 5% 

TOTAL 205,000.00 205.000 100%       
  

SÉPTIMA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para el caso 

de cualquier controversia que no pueda ser resuélta de mutuo 

  

    

     

acuerdo por las partes, éstas renuncian domiciló y fuero común y 

acuerdan someter al resolución de tales controversias o diferencias 

a arbitraje en derecho, administrado por un Tribunal del Centro de 

Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. Este 

tribunal estará integrado por un Solo árbitro que será nombrado de 

  

     

acuerdo a la Ley de Arbitraje y| Mediación, su Reglamento y las 
Rudo Luis 

YA, señor Notario, 

at . 
E, la validez del 

Ue: 

    normas de la Cámara de Co erdo de 

  

se servirá agregar las demás clá Isulasode, 22 o 
do y, 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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presente documento.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada 

por el doctor David Benalcázar Rosero, abogado con matrícula 

profesional número siete mil setecientos ochenta del Colegio de 

Abogados de Pichincha, que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal la misma que los comparecientes la aceptan y 

ratifican en todo su contenido y en todas sus partes, y leída que les 

fue integramente esta escritura por mí el Notario, firman conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-Lo Testado.dieciséis 
No Corre.-Interlineado. diecisiete. Vader 
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Quito, 30 de abril de 2009 

:5130( 
Señor 

Carlos Manuel Dávalos Maldonado 

Ciudad.- 

, o traordinar 
Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta Genera SEESI Y inaria de Socios de la 

compañía SUEÑOS DE LOS ANDES BOUQUETANDES CIA. LTDA., en sesión realizada el día 30 de 

abril del año 2009, decidió reelegir a usted como Gerente General, para un periodo estatutario de 

dos (2) años contados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito, sin 

perjuicio. de lu cuai usied deberá ejercer tales funciones hasta que sez iegaimente reemplazado. 

Sus principales atribuciones constan detalladas en los artículos correspondientes del Estatuto 

Social de la compañía. Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de: la 

compañía. 

La compañía SUEÑOS DE LOS ANDES BOUQUETANDES CIA. LTDA. se constituyó. mediante *, 

Escritura Pública celebrada en Quita el 17 de febrero de 2004, arte el Doctor Sebastián Valdivieso . 

Cueva, Notario Vigésimo Cuarto dei cantón Quito, que fuera aprobada por ei Señor 

Superin Ensia de Compañías, e inscrita el 10 de marzo de 2004 en el Registro Mercantil 

correspondiente. a 

entamente, / P 

I
O
N
 

    
  

q a. 

, CA y a 
O AbiHKárla Villaci chevé ía 

sen taria Ad-hoc ' . LS 

Aceptación: En Quito a los 30 días del mes de abril de 2009, acepto el cargo de Gerente General 

de ta compañía SUEÑOS DE LOS ANDES BOUQUETANDES CIA. LTDA., para el cual he sido 

reelegido, mi nacionalidad es ecuatoriana con cédula de ciudadanía número 1705945622, y con 

domicilio en esta ciudad de Quito. 

Doc o rr al presenta 

documenío bajo edo 1 154 cas segiotro 

YA años temo. .LAD de Motibramanos Tena . 
Carlos Manuel Dávalos Maldonado. 

: A A 
EC] OSI UTE LAR a DS -.06.....009 consensos 

Lo testado cn 
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    Es compúiisa de la copia quí 
fue presentada. - Quito a. V 

DOLTOR RODRIGO S 
MOTARIO VIGESIMO NOVEN 

de AMHEIGA DMIGAMA A 

      Rodrigo| Notanú 
Salgado | abesado      

      

    

    



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

SUEÑOS DE LOS ANDES SOUQUETANDES CIA. LTDA, 

En la ciudad de Quito. Cantón Quito, en la Av Amazonas 1014 y Naciones Unidas, 

Edificio Previsora Torre A, Piso 19, oficina 1002, a los treinta días del mes de abri de 

2009, a las diecisó:s horas, se reunen los siguientes socios de la compañia: 

  

  

eo qEE_É_E-<Pq<AT A TT - y ; 

; í Yalor de cada Número de i Capital Suscrito y Pagado ! : 

pr a a O Parte UE E, Participaciones. o AE e Porcentaje % : 

: Dávatos Guevara Cariós Mdauncio i : - : 

¿Ariomo, a o o O A 
: í ¿ ¿ : 

¡Dávalos Guevara Lesadro Remo 1d code BOO i E 

* Davalus Malvenado Carios Macael id LR RO RAR 

' Gult Fsnt Marcos a 15500 BO A , 

i aidenado Dávila ose Vicente ¿A fa Dala 205€ Vicente 

¿ Morgano Davila Ciistodar Adán 
Morano Moncayo Mana Eugenia Ya 
«ángeles 

   9 Moncayo Pabia Andres 
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Preside la Junta General en calidad de Presidente, el Señor Cristóbal Adnán Moreana 
Dávia y actúa como Secretaria Ad-Hoc la Abogada Karla Villacís. 

El Presigente solicita a la Secretaria Ad- hoc forme la lista de asistentes y constate el 
quorum que se encuentra presente, el misme que es como sigue 

La Secretena Ad- hoc maniñesia que Se encuentra presente y representado el 

00,00% del capital suscrito y pagado de la compañía, en consecuencia y de 
conformidad a lo estpulado en la Ley de Compañías, los socios deciden constituirse 
en Junta General Universal Extraordinaria, lo tual es aceptado por éste, 

E: Presidente declara instalada la Junta a las 18h30 y solicita a la secretaria se de 

2ctora al orden del día 

Pp 
1
%
 

in
a 

Conocimiento y aprobación del Balante Gereral y Estado de Resultados, 
correspondiente el ejercicio económico 2003, 
Conocimiento y aprobación del informe del Gerente General. en relación con 
los negocios de ¡a compañia correspondientes al ejercicio económico 2008, 
Resolver sobre el destino de utilidades generadas en el año 2008: 
Nombramiento de Gerente Generai y Presidente para el periodo 2009-2011 
Conocimiento y aprobación del Aumento de Capital 
Reforma de estatutos 
Cesión de participaciones sociales 

Una vez aprobado gor unanimidad el orden del día por los presentes. se inicia el 
tvatarmento 08 Mismo.



- Conocimiento robación del Balance General y Estado de Resultados 

Toma la palabra el Gerente General, quien pone a corsideración de los socios el 
Balance General y Estado de Resultados de la compañía, correspondiente ai ejercicio 
económico del año 2008 Una vez conocidas los balances. estos son aprobados. en su 
totalidad, por unarimidad. No consignan sk vota los administradores de la compañia 
que ostentan la calidad de secios. 

2.- Conocimiento y aprobación del Informe del Gerente General 

Toma la palabra el Gerente General de la (compañía, quien pone a corsideración de 
los socios su informe. respecto del ejercicio económico de la compañia del año 2008 
Una vez conocido el informe del Gerente General, el mismo es aprobado pol 
unarmidad en su totalidad por los socios [No consiga su voto el representarte legal 
de la compañía. que ostenta la calidad de spcio. 

  

3.- Resolución sobre el destino de las utilidades. 

Acto seguido toma la palabra el Gerente| General, quien señala que la compaña 

cegistra, respecto del ejercicio económico 2608, una utilidad de quinientos tremta y dos 
saul serscientos diez con 46/1060 dólares de los Estados Unidos de América (US 

3532 610,46) 

Una vez que la Junta General de socios ha conocido el monto de las ublidades 

correspondientes al ejercicio economico 2008 y, por así convenir a sus intereses 
manifiestan por unarimidad mantener felenido en la compañía el morto de las 

utiidades quedando asi resuelto el destino de las mismas. 

4.- Nombramiento de Gerente General y Fresidente para el periodo 2009-2011 

Toma la palabra el Sr. Pablo Moreano y propone que, por sus correctos desempeños 
durante su último periodo. los Señores Carlos Manuel Dávalos Malconado y Cristódal 
Adrián Moreano Dávila sean reelectos como Gerente General el primero y Presidente 

el segundo   
Después de varias deliberaciones, de manfra unénime la Junta de Socios acoge «a 

propuesta y decide nombrar por un periodo estatutario de dos años a! Señor Car:os 
Manuel Dávalos Maldonado como Gerente Geheral de la compañía y. al Señor 

Cnstóbal Adrian Moreano Dávila como Presidente de la misma Las personas elecias 

agradecen la nominación y aceptan sus cargos 

La Junta de Socios autoriza a la Secretaria Ad-Hoc de la Junta para que notifique de 

fos nombramientos y suscriba los mismos, asi como, gestione su inscripción en el 

Registro Mercantij del cantón Quito. 

   

   

5.- Aumento de Capital. 

El Gerente General pone en consideración de los socios queée realice un aumento de 

capital de la compañía. incrementando et capital en un ménto de USD $ 200 000,90, 

mismos que se tomarán de las utilidades| correspongíéntes al ejercicio económico 

2008. que registran es su cuenta un total de quinieptos treinta y dos mul sesscientos 

diez con 46/100 dólares de los Estados Unidos deÁmérca (US $532 610,46) y cuya 

resolución sobre el destino fue mantenerlas jen laCompaña, 

  
   



Se somete a consideración de los socios este punto, mismo que es aprobado y 

aceptado por unanimidad de votos. 

$.- Reforma de Estatutos 

En wrtud del referido aumento de capital a realizarse, conforme lo aprobado en el 

numeral anterior, se señala que corresponde reformar los Artículos Cuarto, del “Capital 

Socia, y Trigésimo Quinta. “integración de Capital", del estatuto social de la 

compañia. mistros que en adelante quedarán conforme lo siguiente" 

“Articulo Cuarto: Capital social.- El Capital susertto y pagado de ia compañía es de 

DOSCIENTOS CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US $ 205 000,00), dividido en doscientos cinco mil (205.000) participacienes de yn 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (51 00) cada una, de acuerdo al 
detalle constante en el Cuadro de Integración de- Capital por lo que se expedirán los 
certificados de participación correspondientes, con sujeción a la Ley de Compañías 
wgente y este estatuto”. 

    

CINCO_MIL_ DÓLARES DE LOS ESTADO UNIDOS DE AMÉRICA ha sdo 
integramente suscrito y pagado por los socios de acuerdo al siguiente detalle 

  

      

  

    

  

   

  

    

i 

-ot 

i 

- 
! 

1 
i 

1 
/ 

: socia CAPITAL. 3. CABAL | PARTICIPACIONES í PORCENTAJE ' 
er o SUSERITO  : PAGADO 23 2 22 E 
? Guevara Cados ? a i Ame A II cio Aga 28.905 ¡ 26.905 28.905 141% 

- Davans Remo Leanoro 2813 3813 3813 ; 186% 
Lo Pero a e o E A 
i a Gao 109 $52 ! 103 552 109,552 j 53 44% 
Tar Fat Marcos “Sas | 6,255 6.365 LA E RO A 
matuonaso Sá a Jose 11275 ' 11.275 11.275 í 6.5% 

da o A A A np A e a e bm oo mr 
Moreano Lada Gust6ba? : 24.600 j 24 600 ! 24.506 | 12% 

” Mic:eano Moncayo Maria | masa A Eugene ce los Angers. 1 19250 : 10 255 10 250 5% 
S A A A e A e e ¡ Morearo Moncayo Pablo | +0 250 : 10250 12 280 | 5% : 

o OE OS TE 

La Junta General de Socios aprueba por unanimidad que se proceda a relormar el 
estatuta social de la compañía conforme a los textos que quedan indicados, o con el 
capital que efectivamente se suscriba y pague y las respectivas participaciones que 
correspondan al capital efectivamente aumentado, facultando al Gerente Genera, para 
que realice las respectivas modificaciones al texto anterior 

7.-Cesion de Partiripaciones 

foman la palabra los socios Mauricio Dávalos Guevara Carlos Manuel Dáavaios 
Maldonado por sus propios derechos y en calidad de apoderado del señor Remig:o 

Dávalos Guevara: quienes ponen en conocimiento de la Junta su deseo de ceder un 
porcentaje de su participación dentro de la compañía, de acuerdo con los porcentajes 
que se detalan a continuación :



- Mauricio Davalos Guevara cede a Cartes 
carticipaciones. misme que corresponde. 
capital social de la compañía. 

- Rermgio Davalos Guevara cede a Carla 
3.813 participaciones, mismo que correspo 
capual socíal de la compañía. -) 

- Carlos Manuel Davalos cede a Carlos Fer 
a 10.147 participaciones, correspondiente 

capital social de la compañia. 

Con las cesiones referidas el Capital Socia 
siguiente manera: 

  

Manuel Davalos 2 1%, equivalente a 3 905 
14 8936% de su participación dentro del 

s Manuel Davalos 1.85%. equivalentes a 
rde al 100% de su participación dentro del 

ández de Castro 4 949/56%, equivalentes 
1 8 653419% de su participación dentro de' 

| de la compañia quedaria inlegrado de la 

  

    

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

      

SOCIO CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

SUSCRITO PÁGADO a . 
Dávatos Guevara Carlos Mauricio 

Antonio 24,660 24,609 24 500 12 00% ] 

/ Femandez de Castro Jimenez Cartos 
i Fracusco 10,347 10,147 10,147 295%: 

' 

Davalos Msidonado Carios Manuel 107 923 107 523 107 5239 52 45% ] 
| 

Gutt Aint Marcos 6355 0.355 6355 310% ' 

Maideonago Daule Jose Yicente 11,275 11255 11275 5 59% 

Moreano Davila Ensiobal Acrian 24,600 24 600 24.503 12 09% 

Mureano Moncayo MMaría Fugema de 7 
las Angeles 10,250 10,250 10,259 5 00% : 

fMioreano Moncayo Pablo Andres 10,250 109,250 19.250 3 00% 

| TOTAL 205,909 205,000 205,000 100%         
  

Una vez realizadas las deliberaciones pe 
unanimidad la cesión de particiones propuse 
compañia para que anote dichas cesiones 
para que notifique dichas cesiones a la Sy 
suscriba la escritura pública de cesión de 
el Registro Mercantil del cantón Quito, mi 
haya perfeccionado el Aumento de Capital, 

Sin tener más puntos que tratar, el Presi 
Extraordinaria, se produce un receso para 
vez realizada es leida por la Secretaria A 
socias, en fe de lo cual firman los Socios, e 

las 18H30 se levanta la sesión. 
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1 o) E 
ARAÑA l y 

ávalos Maldbnada Carlos Manuel 

“SOCIO , 
TT 

rinentes. la Junta General aprueba por 

sta, autorizando al Gerenie Genera! de ta 

en el Libro de Participaciones y Socios 
perintendencia ce Compañías y para que 
rticipaciones y gestione su inscripción en 

ma que se instrumentará una vez que se 
ue por esta misma Junta se autoriza 

dente da por terminada la Junta General 
a elaboración del acta, la misma que una 
d-hac y aprobada en su totalidad por los 

Presidente y la Secretaria Ad-hoc Siendo 
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PRESIDENTE 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARI 

SUEÑOS DE LOS ANDES BO 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 
reúne la Junta General Extraordinaria y Unive 

A Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

UQUETANDES CIA. LTDA. 

hoy, doce de mava de 2011, a las 16n00, se 

rsal de Socios de la Compañía Sueños de los 
Ándes Bouquetandes Cia. Lida. en el Businesg Center del Hotel Le Parc, ubicado en la Av. 

República de El Salvador, M34-345 e Irlanda. Dir 

en Su calidad de Presidente de la Compañia, y 

Marin Tobar Subia. 

El Presidente pide que el Secretaric prepare la li 

ge la reunión, el señor Adrían Moreano Dávila 

Bctúa como Secretario ad hoc el abogado Luis 

ta de asistentes, camo sigue: 

  

  

  

        

  

    

! Socio | Participad ones alar Porcentaje | 

Remigio Dávalos G. [384 | 3881 186% 
Mauricio Dávalos G. |. 28906 1 2895 1! 141% 
¡Carlos M. Dávalos M. 1109592 [| 109552 _ | 53,44% | 
Adrián Mareano.D. | 24800 24600 mA! 
¿María Eugenia Moreano _ 10258. 1. 10250 | 5% i 

¡ Pablo Andrés Moreano 10250! 10250 ¡; 5%  ; 

José Vicente Maldonado [11275 112751 55% 
6359 1 6385 __( 31% 
205000. 205000 | 100% 

  

E] Secretario declara que, de acuerdo con el £ 

presente el 100% del capital suscrito y pagado 

dispuesto en el articulo 238 de la ley de Com 

Ordinaria y Universal de Socios con el objeto d 

del día: 

Conocer el informe del Gerente General 
estado de pérdidas y ganancias del ejerd 

Conocer el informe del Gerente General 
estado de pérdidas y ganancias del ejerd 

Resolver sobre el destino de utilidades d 
Designación de Administradores y Audit 

Autorización de cesión de participacione 

Conocer y resolver sobre la adopción 
Financiera. 

D
n
 

p
l
s
 

Los Socios renuncian a convocatoria previa, 21 

General Ordinaria y Universal de Socios y el Prept 

La Junta toma las siguientes resoluciones: 

  
bro de Participaciones Y Socias, se encuentra 

de la compañía. El Presidente, al amparo de lo 

pañias, propone constítuirse sn junta Genera) 

e conocer y resolver sobre el siguiente Orden 

de la Compañia, Auditores Externos, balance y 

io económico correspondiente aj año 2009. 

de la Compañia, Auditores Extemos, balance y 

icio económico correspondiente al año 2010 

e tos ejersicios economicos 2009 y 2030. 

pres Externos " 

5 del 5r. Mauricio Dávalos G 

      

    

     
Porro ee 

Ts Ronda pi wat  



  

1 Conocer el informe del Gerente General de la Compañía, Auditores Externos, balance 

y estado de pérdidas y ganancias del ejercicio económico correspondiente al año 2009. 

Se conocen y aprueban, por unanimidad los infornres presentados por el Gerente Gereral, 

Auditores Externos y el Balance Genera) y el Estada de Perdidas y Ganancias de 2009. 

2. Conocer el informe del Gerente General de la Compañía, Auditores Externos, balance 

y estado de pérdidas y ganancias del ejercicio económico correspondiente al año 2010. 

Se conocen y apruebad los informes presentadas pot el Gerente General y Auditores Externos 

y el Balance General y e: Estado de Pérdidas y Ganancias de 2010, 

3. Resolver sobre el destino de utilidades de los ejercicios económicos 2009 y 2010. 

Ej Gerente Genera) mforma que la compañía ha generado una utilidad de U5$593,061.31 en 

2009 de acuerdo con los estados financieros correspondientes. informa además, que Juego de 

la deducuón por utilidades repartidas a trabajadores par US$88,959,20 y reserva legal de 
US$25,205.11 Icorrespondiente al 5% de las utilidades liquidasi, las utilidades a disposición de 

les socios por el año 2009 ascienden a 1U55478,897,00 

Con estos antecedentes la Junta de Socios en forma unánime resuelve que las utilidades se 

mantengan en el Patrimomio de la compañis y se destinen a futuros proyectos de inversión 

que requiera la empresa. 

Por otro Jado, el Gerente General informa que en 2010 la compañia ha generado una utilidad 

de US$ US$51,702.53 de acuerdo con los estados Rnancieros correspondientes. informa 

además, que luego de la deducción por pago utilidades repartidas a trabajadores por 

US$7,755,44, y reserva legal por US$52,197.37 (correspondiente al 5% de las utilidades 

líquidas), las vulidades a disposición de los socios por el año 2010 ascienden a US$41,750 12 

Con estos antecedentes la Junta de Socios en forma Urániraz resuelve que las vilidades se 

méntergan en el Patrimonio de la compañía y se destinen a futuros proyectos de inversión 

que requiera la empresa 

4. Designación de Administradores, Auditores Externos 

Respecio a la designación de Administradores ia junta por unanimidad elige ¿ Adrian Moreano 

Davila como Presidente y a Cartos Manuel Dávalos cómo Gerente General. £stos 

adriimstredores tendrán las atribuciones y cumelirán el plazo indicado en el Estatuto vigente. 

Respecia a la designación de Audrtores faterños, la Junta encarga al Gerente General que 

realice la contratación de la Sema de auditoría externa, observando para ello la mejor opción 

de mercado en cuanto a calidad y precio y de acuerdo al tiempo marcado en al Estatuto. 

- 
5. Auterización de cesión de participaciones del Sr. Mauricio Dávalos Guevara 

El Presidente mentiona que mediante Junta General Extraordinaria de socios de 20 de abril de 

¿006, se aprobó las cesiones de participaciones realizadas por Mauricio Dávalos Guevara a 

 



favor de Carlos Dávalos Maldonado y aquellas ra 

de Carlos Dávalos Maldonado y de éste a favor q 
han sido formalizadas con el correspondiente t 
dela Junta para realizar dichas cesiones y que se 

Mauricio Dávalos Guevara pone a disposició 

pertenecen para Que cada socio pueda ejerce: 

indicados en el Artículo Séptimo del Estatuto 

renunciado a ejercer este derecho de preferen 
ejercerio, consienten en que el Sr. Mauricio D 

Carlos Dávalos Maldonado. Mauricio Dávales ( 
realizar la cesión de participaciones de la siguien 

15580 participaciones de propiedad de Maurlcid 

una, y un valor total de 515,580 se ceden a favor 

la Junta por unanimidad decide aprobar la cé 
asignado a las participaciones, por lo que el capi 

de la siguiente forma: 

alizadas por Refnigio Dávalos Guevara a favos 

e Carlos Fernández de Castro, mismas que no 

rámite legal, por lo que solicita la ratificación 

proceda con su correspondiente legalización. 

de los Socios, las participaciones que le 

su derecho de preferencia en los términos 

vigente. Uns vez que los demás socios han 

cia, y Carlos Dávalos Maldonado ha decidido 
avalos Guevara venda sus participaciones a 

Guevara solicita autorización 3 la Junta para 

te manera. 

Dávalos Guevara, con un valor de US $1 cada 

de Carlos Dávalos Maldonado. 

sión de participaciones solicitada y el valor 

fal social de la compañía quedará conformado 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Socia | Particidaciones Valor Porcentaje 

Carlos M. Dávales M. 119798 112798 57.95% 

Adrián Moreano D, 24500 24600 12.00% 

Mauricio Dávalos G. 13825 13325 6.50% 

José Vicente Maldonado 11475 11275 5.50% 
María Eugenia Moreano 10250 10250 5.00% 

¡Pablo Andrés Moreano 10250 10250 5.00% 

Carlos Fernández de 

Castro 101147 10147 4.95% 

Marcos Gutt Flint 6355 6355 2.10% 
Remigio Dávaios G. O 0 " 0.00% 

o Total 204000 205009 | 100.00%       
  

La Junta autoriza a la Gerente General para quí 

firma de la correspondiente escritura pública d 

todas las gestiones necesarias para el perfeccion 

e emita el certificado que se requiere para ia 

E cesión de participaciones y para que realice 

arniento de este acto. 

6, Conocer y resolver sobre la adopción de las ltormas internacionales de Información 
Financiera. 

Toma la palabra el Gerente General y explica a 

mediante Resolución No. 08.G.DSC.010 de 20 d 

Oficial Ko 498 de 31 de diciembre de 2008, 

adoptaran de manera obligatoría las Normas In 

  

         

a lunta que la Supepfitenden<cia de Compañias 

e noviembre del 2008, publicada en el Registro 

  
 



a parte del año 2009, según el eronograma detallado en esta resalución. Este cronograma 

determinaba que la Compañia adoptara Normas internacionales de infermación Financiera 

(iEs) a parur del año 2012 ge manera obligatoria. 

  

Con estos antecedentes, la compañta debe proceder a la adopción obligatoria de las Normas 

Internacionales de Información Financiera, y, toda vez que la Compañía vo está dentro de lo 

cue al ente regulador considera como PYME, ía compañía puede proceder a adoptar ias 

Normas Internacionales de información Financiera completas. 

En vista de estas cucunstancias, se presenta y solicita la aprobación por parte de la Junta 

General de Socios para adoptar las Normas Internacionales de Información Finarciera 

completas. Elevada la moción se la somete a votación. la Junta de Accionistas conoce y 

avrueba po: la meción, consialerarulo al año 20112 como periodo de transición para efectos 

nmparativos con el año 2912 

Cummpido el objeto para el que se reunió la Junta, se concede un receso para la 

elaborauón del Acta. el ceruficado para la cesión de parucipaciores y los nombramientos 

respectivos. la cual una vez redactada da lugar a que se reinstale la sesión, el Acta es leida y 

aprodada por Lranimidad y sa observaciones, El Presdente levanta la sesión siendo las 

37h00 Para constanaa Firman: 
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e REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
   EMP CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERENDUM Y CONSULTA POPL TOBA 
E pd 17059458622 — 160-0027 : = 
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MANUEL ES 
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RAZON: Se toma nota al marg en de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía Limitada “SUEÑOS DE LOS 

ANDES BOUQUETANDES”, celebrada en esta Notaria el 

diecisiete de febrero del dos mil cuatro, la Cesión de 

Participaciones otorgada por CARLOS MAURICIO DÁVALOS 

GUEVARA, RITA CORINA TERÁN TERÁN, LEANDRO 

REMIGIO DÁVALOS GUEVARA y ROSA MERCEDES 

MALDONADO DÁVILA a favor de CARLOS MANUEL 

DÁVALOS MALDONADO, otorgada en la Notaria Vigésimo 

Novena de este Cantón, el doce de 

Quito, veintisiete de septiembre del 

QUIN 

  

septiembre del dos mil once.- 

dos mil once.-. 

Me. Sebastión Valdivieso 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

/ la,



«¡Registro Mercantil Quito 

   
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al en de la inscripción número 620 DEL 

REGISTRO MERCANTIL de diez de mar 

correspondiente a la compañía “SUEÑOS D 
LTDA.” lo referente a la presente cesión de pa 

de dos mil once. EL REGISTRADOR.- 

    NA E LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

ng 

   del dos mil*cuatro, fs, 514, tomo 135, 
La 
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Av. 6 de Diciembre N56+78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 
Quito Ecuador  


